
 

San Juan de Pasto, 17 de marzo de 2023  
 
Doctor 
JORGE ARMANDO BENAVIDES MELO  
Juez Cuarto Civil del Circuito de Pasto – Nariño   
j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
Pasto – Nariño   
 

REFERENCIA:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
RADICACIÓN:  520013103004-2022-0032600 
PROCESO:                   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: PUBLIO YACELGA CABRERA 
DEMANDADO:  MONTAGAS S.A. E.S.P.  

   
 
NANCY JANETH MAIGUAL LUNA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Pasto, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.247.456 expedida en Pasto, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 236.416 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando en mi condición de apoderada judicial 
de LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S.A. E.S.P. (en adelante 
MONTAGAS S.A. E.S.P.), sociedad comercial debidamente constituida mediante escritura pública número 751 de 
16 de marzo de 1983 de la Notaria Segunda de Pasto, registrada en la Cámara de Comercio de Pasto, con 
Matrícula Mercantil número 13132-4 de 28 de marzo de 1983, con domicilio principal en la ciudad de Pasto, 
identificada con NIT: 891.202.203 - 9, representada legalmente por el señor EL- LAYTHY BARAKAT SAFA 
HUSEIN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.681.414 de Bogotá (C), domiciliado en la ciudad de Pasto 
(Nariño), de manera respetuosa y estando dentro de la oportunidad legal concurro ante su Despacho a fin de 
EFECTUAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA a las siguientes personas: 
 

• A la Sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT. 860.026.182 - 5, Representada 
legalmente por LUIS FERNANDO ENCINALES ACHURY, con quien MONTAGAS S.A. E.S.P. a la 
fecha de la ocurrencia del evento tenía suscrita una póliza de responsabilidad civil extracontractual 
general Numero 022830675/0 con un periodo de vigencia del seguro de 31 de enero de 2021 hasta el 30 
de enero de 2022. 

 
 
Por lo anterior, nos permitimos fundamentar la citación del llamante en garantía acorde a los siguientes: 
 

I. HECHOS: 
 
1. Entre MONTAGAS S.A. E.S.P. y la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A existió para la fecha de ocurrencia 

de los hechos acaecidos el 06 de noviembre de 2021, un contrato de seguro identificado con No. 022830675 
/ 0, la cual busca Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley, que sean 
consecuencia de un siniestro imputable al asegurado, causados durante el giro normal de sus actividades. 
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II. PRETENSIONES 
 

1.  En el evento poco probable, por razones legales y extracontractuales de ser condenada LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S.A. E.S.P., disponga Usted señor Juez que la 
correspondiente indemnización de los perjuicios materiales e inmateriales sean satisfechos por el llamante en 
garantía: La Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.026.182 - 5, Representada 
legalmente por LUIS FERNANDO ENCINALES ACHURY, con quien MONTAGAS S.A. E.S.P. tuvo suscrita la 
Póliza No. 022830675/0 con un periodo de vigencia del seguro de 31 de enero de 2021 hasta el 30 de enero de 
2022. 
 

2. Subsidiariamente, condénese a la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.026.182 - 5, 
Representada legalmente por LUIS FERNANDO ENCINALES ACHURY; con quien MONTAGAS S.A. E.S.P. 
tiene suscrita la Póliza No. 022830675/0 con un periodo de vigencia del seguro de 31 de enero de 2021 hasta el 
30 de enero de 2022, a rembolsar el valor al que MONTAGAS S.A. E.S.P. resulte condenado a pagar por 
perjuicios a los demandantes en el proceso, pese a que jurídicamente no deba serlo, más los intereses de mora 
a la máxima tasa autorizada por el Gobierno Nacional desde el momento en que MONTAGAS S.A. E.S.P. efectúe 
el pago y hasta que le cancele la llamada en garantía. 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El llamamiento en garantía procede cuando entre el llamado y llamante existe una relación de garantía de orden 
real o personal, de la que surge la obligación, a cargo de aquél, de resarcir un perjuicio o de efectuar un pago 
que pudiera ser impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso. En el mismo sentido, se ha precisado 
adicionalmente que, la procedencia del llamamiento en garantía está supeditada a la existencia de un derecho 
legal o contractual que ampara a la persona frente al tercero a quien solicita sea vinculado al proceso, en orden 
a que en la misma litis principal se defina la relación que tienen aquellos dos.  Es así, como el llamamiento en 
garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare 
a sufrir el demandado, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia. 
 
De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 64 del Código General del Proceso, “quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia” (...) “podrá pedir, en la demanda o dentro del 
término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. Adicionalmente el artículo 65 
de la ley ibídem preceptúa que “la demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los 
mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables (...) el convocado podrá a su vez llamar 
en garantía” 
 
Por último, el artículo 66 del mismo estatuto señala “si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial, si la notificación 
no se logra dentro de los 6 meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, la misma regla se aplicará en el caso 
contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito 
la demanda y el llamamiento y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer en la sentencia se resolverá, cuando 
fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del 
llamado en garantía (...)” 
 
Soporte legal: Artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso. Artículos 1036 y siguientes del Código de 
Comercio, artículos 2343 y siguientes del Código Civil. Decreto 913 de 1993 
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IV. PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez tener como pruebas las siguientes: 
 
1. Póliza No. 022830675/0 con un periodo de vigencia del seguro de 31 de enero de 2021 hasta el 30 de enero 
de 2022, suscrita entre la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. y la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios 
MONTAGAS S.A. E.S.P. 
 
 

V. ANEXOS 
 
1. Poder General conferido mediante Escritura Pública No. 33 del 20 de enero de 2020 de la Notaria Tercera de 
Pasto. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de MONTAGAS S.A. E.S.P. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

• Mi poderdante recibirá las notificaciones en el Kilómetro 6 Alto de Daza vía Pasto – Chachagui o al correo 
electrónico notificacion@montagas.com.co 

 
• La Suscrita las recibirá en el Kilómetro 6 Alto de Daza vía Pasto – Chachagui o al correo electrónico 

notificacion@montagas.com.co 
 

• La Aseguradora recibirá las notificaciones Calle 19 No. 25-77 Piso 2, Pasto, Colombia o al correo 
electrónico servicioalcliente@allianz.co 

 
 
Esperando se resuelva de conformidad, me suscribo 
 
 
 
NANCY JANNETH MAIGUAL LUNA 
T.P. 236.416 C.S.J. 
APODERADA 
MONTAGAS S.A. E.S.P. 
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Allianz Seguros S.A.VALDERRAMA PARRA LIZETH

www.allianz.co

Allianz

Responsabilidad Civil
Extracontractual General

17 de Marzo      de 2021

Empresas

Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
022830675  /    0

Tomador de la Póliza

MONTAGAS S A EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS DO

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la  solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES
PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Tomador del
Seguro:

MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DO NIT: 8912022039
KM 6 ALTO DAZA
PASTO
Teléfono: 7244624
Email: recepcion.facturas@montagas.com.co

Asegurado:

MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DO NIT: 8912022039

KM 6 ALTO DAZA
PASTO
Teléfono: 7244624
Email: recepcion.facturas@montagas.com.co

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 022830675  /    0 Suplemento N°: 4
Duración: Desde las 00:00 horas del 31/01/2021 hasta las 24:00 horas del
30/01/2022.

A partir de la fecha de efecto de este suplemento las Condiciones de la
póliza de seguro quedan sustituidas íntegramente por las presentes
condiciones.
Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Renovable a partir del 30/01/2022 desde las 24:00 horas.

Intermediario:

VALDERRAMA PARRA LIZETH
Clave: 1706355
CALLE 19 NO. 27-41 OF. 10-
PASTO
CC: 67006372
Teléfonos: 3175007709 0
E-mail: lizeth.valderrama@allia2.com.co

Categoría del riesgo Dirección  del Riesgo
Minería, hidrocarburos y servicios
petroleros KM 6 ALTO DAZA

Descripción Valor 
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Ambito Temporal

Ocurrencia: Bajo la presente póliza se ampara la Responsabilidad Civil 
Extracontractual del asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia 
de la póliza.

Interés Asegurado

Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de 
acuerdo con la ley, que sean consecuencia de un siniestro imputable al asegurado, 
causados durante el giro normal de sus actividades.

Coberturas contratadas

Riesgo asegurado Plantas de  reenvase, almacenes o
depósitos de gas

Ambito territorial Colombia
Límite asegurado evento 5.000.000.000,00
Límite asegurado vigencia 10.000.000.000,00
Valor ingresos/Ventas anuales 168.091.719.000,00
Valor exportaciones anuales 0,00
Valor exportaciones USA, Canada 0,00

Coberturas Límite Asegurado Evento Límite Asegurado Vigencia

1.Predios, Labores y
Operaciones 5.000.000.000,00 10.000.000.000,00

2.RC Contratistas y
subcontratistas
independientes

5.000.000.000,00 10.000.000.000,00

3.RC Patronal 1.000.000.000,00 3.000.000.000,00
4.RC Vehículos Propios y No
Propios 600.000.000,00 1.200.000.000,00

5.RC Productos y Trabajos
Terminados 5.000.000.000,00 10.000.000.000,00

8.RC Cruzada 5.000.000.000,00 10.000.000.000,00
9.RC Bienes Bajo Cuidado,
Control y Custodia 150.000.000,00 150.000.000,00

17.RC Parqueaderos 500.000.000,00 3.000.000.000,00
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Cláusulas 

18.Hurto Calificado para
Parqueaderos 300.000.000,00 3.000.000.000,00

22.Gastos  Médicos 150.000.000,00 800.000.000,00
26.RC Derivada del
Transporte de sustancias
peligrosas

3.179.841.000,00 3.179.841.000,00

35.RC Contaminación
Accidental, Súbita e
Imprevista

5.000.000.000,00 10.000.000.000,00

37.RC Almacenadores de
Gas 5.000.000.000,00 10.000.000.000,00

43.RC Derivada de
Ensanches y/o Montajes 5.000.000.000,00 10.000.000.000,00

44.RC Propietarios,
Arrendatarios y Poseedores 500.000.000,00 3.000.000.000,00

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1706355 VALDERRAMA PARRA LIZETH 100,00

Beneficiario
Terceros Afectados

Actividad del Cliente
Operación de almacenamiento, manejo, comercialización y distribución de gas
licuado de petróleo - GLP.

ASEGURADOS:
----------------------------------------------------------------------------
MONTAGAS S.A E.S.P. NIT: 891202203-9
INGRESOS PROYECTADOS 2021: $157.116.899.000.
ENERGAS S.A. E.S.P. NIT: 800182395-6.
INGRESOS PROYECTADOS 2021: $10.974.820.000.

CONDICIONES PARTICULARES:
-----------------------------------------------------------------------------
1. RC patronal, opera en exceso de la seguridad social. Excluye reclamaciones
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por enfermedad profesional.

2. RC Vehículos propios y no propios, Opera en exceso de la cobertura de RC de
Autos 50/50/100. En los casos de lesiones a terceras personas se afectará el
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito- SOAT y la prioridad establecida.

NOTA: Para la cobertura de vehículos propios y no propios se debe tener
relación de éstos al inicio de vigencia, de lo contrario en caso de siniestro
el asegurado se obliga a presentar la tarjeta de propiedad del vehículo (en la
que demuestre propiedad) y para vehículos no propios el asegurado se obliga a
presentar el Contrato efectuado entre el propietario del vehículo con el
asegurado para la prestación del servicio relacionado con las actividades
amparadas en esta póliza y tarjeta de propiedad del vehículo.

3. Propietarios, arrendatarios y poseedores, esta cobertura se extiende a
amparar los perjuicios patrimoniales que  cause el asegurado con ocasión de la
responsabilidad civil extracontractual en que incurra frente a los
propietarios por daños a sus inmuebles, que el asegurado ocupe a título de
mera tenencia (arrendamiento, préstamo, comodato y similares) para la
realización de las labores u operaciones que lleve a cabo en desarrollo de las
actividades objeto de este seguro, excluyendo cualquier incumplimiento de
obligaciones establecidas en el contrato de arrendamiento.

4. RC Parqueaderos se extiende a cubrir los vehículos de empleados (se excluye
hurto y hurto calificado de accesorios y contenidos), limite por evento
$300.000.000 y por vigencia $600.000.000.

5. La presente póliza se extiende a amparar la responsabilidad civil
extracontractual imputable al Asegurado por los daños a terceros con ocasión
del transporte de gas única y exclusivamente de propiedad del Asegurado que
sea transportado en vehículos de terceros contratados por éste, siempre y
cuando cumplan con la normatividad exigible para el transporte de Gas. Se
excluyen de la presente cobertura los daños a terceros generados por los
vehículos, así como los daños de los mismos.

CLAUSULAS ADICIONALES:
------------------------------------------------------------------------------
1. Se aclara que los perjuicios extrapatrimoniales tales como daños morales,
daños fisiológicos o daños a la vida en relación se encuentran incluidos,
siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la póliza.

2. Queda prohibido el uso de cilindros para el suministro de GLP a
apartamentos, unidades privadas sujetas a reglamentos de propiedad horizontal,
cuando quiera que no estén instalados en lugares debidamente ventilados con el
exterior.

3. Pruebas de hermeticidad y resistencia a presión: estas pruebas de los
tanques estacionarios y cisternas que deben realizarse de acuerdo con el
procedimiento y con la periodicidad que se establece en el numeral 4.6 de la
resolución 108196 de 2006 expedida por el Ministerio de Minas y Energía, para
garantizar  condiciones operacionales aceptables, estas pruebas tienen
carácter obligatorio incluyen tanto revisión parcial, como revisión total.

DocuSign Envelope ID: 3B20863B-C591-4775-A321-7E83DC1416B6



9 

4. El distribuidor no podrá suministrar GLP a instalaciones que presenten
riesgos de fallas en sus tuberías por corrosión.

5. El distribuidor es responsable de que se efectúe, dentro del mantenimiento,
un control anual de los potenciales de protección con respecto al suelo. De
estos controles y comprobaciones deberá dejar constancia en el libro de
mantenimiento que para tal efecto debe llevar .

6. Toda planta envasadora debe tener en forma escrita, un plan de contingencia
para casos de fugas de gas o incendio, así mismo debe disponer de una brigada
u organización similar capacitada para operar los sistemas y equipos de
protección existentes y de poner en funcionamiento el plan de emergencia.

7. No se podrá hacer transferencia de GLP entre cilindros, entre cisternas y
entre cisternas y cilindros fuera de las plantas envasadoras. En el caso de
cisternas, en las situaciones de emergencia en que haya necesidad de
realizar trasvases por condiciones de seguridad, éste se hará con el equipo
adecuado y de acuerdo con el procedimiento establecido por las normas y
reglamentos de la empresa distribuidora.

8. Los expendios deben cumplir con las condiciones establecidas en las
Resoluciones 180780 de 2011 o aquella que la reforme o modifique.

9. Los conductores y auxiliares de los vehículos utilizados para el transporte
o distribución de GLP, tanto a
granel como en cilindros, deben ser debidamente capacitados por el
distribuidor, adicionalmente les está prohibido fumar dentro de la cabina o
carrocería del vehículo.

10. Los distribuidores deben entrenar a sus empleados en la ejecución de los
procedimientos y operaciones propias de su actividad y capacitarlos en el uso
de los equipos de protección contra incendio y en las medidas que se deben
tomar en casos de emergencia. Además deben suministrar a sus trabajadores los
elementos de protección personal requeridos para desempeñar, en forma segura
sus labores.

DEDUCIBLE:
------------------------------------------------------------------------------
Gastos Médicos:
Opera sin deducible

RC Productos:
15% sobre el valor de la pérdida, mínimo $5.000.000

Transporte y Manejo de sustancias peligrosas y Combustibles líquidos:
10% sobre el valor de la pérdida, mínimo COP$5.000.000

Demás Eventos:
10% sobre el valor de la pérdida, mínimo $4.000.000.
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EXCLUSIONES ADICIONALES:
-------------------------------------------------------------------------

Allianz no será responsable por los eventos descritos en la condición de
exclusiones y además por los siguientes casos:

A) Cualquier cobertura no otorgada expresamente.
B) Cualquier lesión corporal, enfermedad o enfermedad relacionada con asbestos.
C) Pérdidas financieras puras
D) Daños patrimoniales puros
E) Reciclaje y eliminación de desechos
F) Daños por operaciones en puertos y aeropuertos.
G) Daños por pruebas de carga.
H) Reclamaciones por daños a puentes, edificios, carreteras, conducciones
aéreas (cables eléctricos, de teléfono, etc.) si la carga no se ajusta a las
dimensiones de ancho, alto y longitud previstas por la Ley.
I) Daños y o pérdida de bienes bajo custodia, cuidado o control del asegurado
J) Cobertura para riesgos de energía nuclear, la contaminación radioactiva,
isótopos radioactivos.
K) Se excluye las RC independientes de cada propietario o arrendatario.
L)Cualquier reclamación con ocasión de Tratamiento y disposición de desechos
peligrosos.
M) Operaciones Fluviales, Marítimas, Férreas y/o Multimodal.
N) Negligencia patronal.
O) Daño ecológico puro.
P) Multas y sanciones.
Q) Daños derivados de los siguientes componentes o sustancias. PCB s, PCNB s,
Organoclorados, Cloro Fluoro Carbonos, MTBE, metil ter butil éter Askareles,
Dioxinas, Tereftalatos, Plomo, Asbestos
R) Restablecimiento del limite asegurado.
S) Se excluyen las reclamaciones provenientes por operaciones terminadas
derivadas de actividades de instalación.
T) Se excluye cualquier reclamación derivada de la falta y falla en suministro
del servicio.

U). EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES O CONTAGIOSAS:

i.Sin perjuicio de cualquier otra disposición en contrario descrita en esta
póliza, no se cubre ninguna pérdida, responsabilidad, gasto de defensa u otro
gasto o costo de cualquier naturaleza causado directa o indirectamente  por,
atribuible a, derivado de, que surja de o relacionado con una Enfermedad
Transmisible o Contagiosa y/o el miedo o la amenaza (ya sea real o percibida)
de una Enfermedad Transmisible o Contagiosa.
ii.Para los propósitos de este anexo, pérdida, responsabilidad,  gasto de
defensa costo u otro gasto incluye, pero no se limita a, cualquier costo de
limpieza y/o desinfección.
iii.A la luz de la presente exclusión, una Enfermedad Transmisible o
Contagiosa significa cualquier enfermedad que pueda transmitirse por medio de
cualquier sustancia o agente desde cualquier organismo a otro organismo donde:
a.la sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, bacteria,
parásito u otro organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se
considere vivo o no, y
b.el método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye, pero no se
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limita a, transmisión aérea, transmisión de/por fluidos corporales,
transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gas
o entre organismos, y
c.la enfermedad, sustancia o agente puede causar o amenazar con causar
lesiones personales, enfermedades, angustia o aflicción emocional, daño a la
salud o vida humana, bienestar humano o daños en general.
iv.Esta exclusión aplica a todas las coberturas de esta póliza y a cualquier
cobertura adicional.

V) Allianz no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro
u otorgar ningún beneficio en la medida en que (i) el otorgamiento de la
cobertura, (ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal
beneficio expongan a la compañía a cualquier sanción, prohibición o
restricción contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos,
decisiones o cualquier norma de Las Naciones Unidas, La Unión Europea, El
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América
o cualquier otra ley nacional o regulación aplicable.

W) Por medio del presente endoso se elimina la exclusión "D EXCLUSION DE
EVENTOS CIBERNÉTICOS" y se reemplaza por el siguiente Texto:

EXCLUSION DE EVENTO CIBERNETICO

Esta Póliza excluye la pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño material o
daño personal, costo, gasto o responsabilidad derivada de un Evento
Cibernético, y en general no está cubierto cualquier tipo de perjuicio,
perdida, y/ o daño que se cause al asegurado, sus dependientes, sus socios,
sus accionistas, sus directivos, sus empleados, sus contratistas y
subcontratistas, como tampoco los daños que cause el Asegurado, tal como se
define a continuación:

Definiciones:

Para efectos de la presente clausula, Evento Cibernético significa:

-Cualquier tratamiento no autorizado de Datos por parte del Asegurado o
cualquier persona que tenga cualquier tipo de vínculo, real y/o presunto con
éste.
-Cualquier violación a las leyes o incumplimiento de los reglamentos que
tienen que ver con la seguridad o protección de Datos,
-Cualquier Falla en la Seguridad de los Sistemas Tecnológicos del Asegurado.

El término Datos hace referencia a los datos que tienen valor para el titular
de los mismos, es decir, que son esenciales para el negocio; Incluye, pero sin
limitarse a, Datos Personales, información técnica, jurídica, comercial,
financiera, administrativa, operativa y tecnológica.

Datos Personales significa cualquier información vinculada o que pueda
asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables, que
cumplen con las siguientes características: (i) están referidos a aspectos
exclusivos y propios de la persona y (ii) permiten identificar a la persona,
en mayor o menor medida, gracias a la visión de conjunto que se logre con el
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mismo y con otros datos. Son ejemplos de datos personales:   el nombre, número
de identificación, datos de ubicación, origen racial o étnico, la orientación
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva
intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y
garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a
la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.

Tratamiento:  se refiere a cualquier operación o conjunto de operaciones sobre
Datos, ya sea o no a través de medios automáticos y/o electrónicos, tales como
recolección, registro, organización, estructuración, almacenamiento,
adaptación o alteración, retiro, consulta, uso, revelación, circulación,
eliminación o destrucción.

Daño a Datos significa la fuga, manipulación, pérdida, sustracción,
destrucción o alteración de Datos.

Sistemas tecnológicos del Asegurado significa cualquier dispositivo, propio o
no, que le permita al Asegurado prestar los servicios y manejar los Datos en
condiciones de seguridad y calidad.

Falla en la Seguridad de los Sistemas Tecnológicos significa cualquier
situación que afecta la protección o el aseguramiento de los datos, sistemas y
aplicaciones, es decir, cualquier situación que afecta la confidencialidad,
integridad y disponibilidad de los Datos que se almacenen, reproduzcan o
procesen en los sistemas informáticos.

ANEXO

A partir de febrero 24 de 2021 se incluye el siguiente vehículo:

Chevrolet NPR
Placa GTY960

ANEXO

A partir del 24 de febrero de 2021 se incluye el siguiente texto:

Pruebas de hermeticidad y resistencia a presión de los tanques estacionarios y
cisternas deben realizarse de acuerdo con el procedimiento y con la
periodicidad que se establece el Ministerio de Minas en la Resolución No.
40245 de 2016, en el artículo 10 y la Resolución 40304 de 2018 en el artículo
3, parágrafo 3, 40246 de 2016 y NTC 3853, para garantizar condiciones
operacionales aceptables, estas pruebas tienen carácter obligatorio incluyen
tanto revisión parcial, como revisión total.

El distribuidor no podrá suministrar GLP a instalaciones que presenten riesgos
de fallas en sus tuberías y/o accesorios de sistema de red de gas.
El distribuidor es responsable de efectuar, dentro del mantenimiento, de
acuerdo con lineamientos del Ministerio de Minas y Energía contenidos en la
Resolución 40247 de 2016  en el artículo 5.1.3.2 Equipos y accesorios cita los
numerales de la NTC que deben cumplir referente a las tuberías. (i) El diseño,
construcción, prueba y protección contra la corrosión del sistema de tuberías
utilizado para la conducción de GLP en forma líquida, vapor o mezcla de estos
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Servicios para el Asegurado

en la planta de envasado debe cumplir con las especificaciones incluidas en el
numeral 2.4 de la NTC 3853 versión ratificada 96-02-21 y en los numerales 2.7,
2.8, 2.9, 2.10 y 2.12 de la NTC 3853-1 versión ratificada 1996-11-27.

Toda planta de envasado debe contar y mantener vigente un plan de
contingencias y análisis de protección contra incendio que asegure la libre
movilidad y rápida evacuación de las personas y vehículos que eventualmente
pueden estar en situaciones de emergencia. Este plan de contingencias debe
detallar las acciones de entrenamiento y capacitación que frente a estas
situaciones debe ejecutar el personal. Dicho plan debe ser conocido por todo
el personal que labora en la planta de envasado. de acuerdo con lineamientos
del Ministerio de Minas y Energía contenidos en la Resolución No. 40247 de
2016 en el artículo 5.1.5

Está prohibido trasvasar el producto de cilindros de GLP a otros envases
mayores, menores o iguales, incluyendo el transvase desde tanques o cisternas.
Los distribuidores de GLP tienen prohibido recibir cilindros que hayan sido
objeto de transvase de producto, Los distribuidores de GLP serán los únicos
responsables por los eventos directamente relacionados con el trasiego, la
operación y el mantenimiento de tanques estacionarios instalados en el
domicilio de usuarios finales que puedan afectar la seguridad, la vida, la
salud y el medio ambiente. De acuerdo a los lineamientos del Ministerio de
Minas y Energía contenidos en la Resolución No.40246 de 2016, capitulo III,
artículo 9°. En el numeral 9.1.9 y  9.1.10

En el caso de cisternas, en las situaciones de emergencia en que haya
necesidad de realizar trasvases por condiciones de seguridad, éste se hará con
el equipo adecuado y de acuerdo con el procedimiento establecido por las
normas y reglamentos de la empresa distribuidora, además cumplir con los
lineamientos de la NTC 3853

Los expendios deben cumplir con las condiciones contenidas en la resolución
40248 de 2016 del Ministerio de Minas y Energía por la cual se expide el
reglamento técnico aplicable a los depósitos, expendios y puntos de venta de
cilindros de GLP.

Los distribuidores deben entrenar a sus empleados en la ejecución de los
procedimientos y operaciones propias de su actividad y capacitarlos en el uso
de los equipos de protección contra incendio y en las medidas que se deben
tomar en casos de emergencia. Además deben suministrar a sus trabajadores los
elementos de protección personal requeridos para desempeñar, en forma segura
sus labores. De acuerdo a NTC 3853 en el numeral 1.6.1

ANEXO

A partir del 17 de Marzo de 2021 se efectúa inclusión de la siguiente Cisterna
de placa S29858.
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Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor VALDERRAMA PARRA LIZETH
Teléfono/s:3175007709   0
También a través de su e-mail: lizeth.valderrama@allia2.com.co
Sucursal: PASTO

Urgencias y Asistencia

      Línea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá ......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

    
Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.          

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

MONTAGAS S A EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS DO

VALDERRAMA PARRA
LIZETH

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES
GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

CONDICIONES GENERALES
ALLIANZ SEGUROS S.A., que en lo sucesivo se denominará LA COMPAÑIA, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C., República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR ha 
hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para 
el otorgamiento de la cobertura respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los 
efectos y al pago de la prima convenida dentro de los términos establecidos para el mismo, concede 
al ASEGURADO Los amparos que se estipulan en la Sección Primera y Segunda de este Capítulo , con 
sujeción a lo dispuesto en las definiciones, límites de cobertura, términos y condiciones generales 
contenidos en la presente  póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION PRIMERA - COBERTURA BASICA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
 
Descripción: Este seguro impone a cargo de LA COMPAÑIA la obligación de indemnizar los 
perjuicios descritos a continuación, que cause el ASEGURADO, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley 
que sean consecuencia de un siniestro, imputable al asegurado.

• Daños materiales tales como la destrucción, avería o el deterioro de una cosa. 
• Daños personales tales como lesiones corporales, enfermedades, muerte.  
• La cobertura por lesiones personales comprende los Gastos médicos que en la prestación de 

primeros auxilios inmediatos se causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, 
de hospital, de enfermería y de drogas provenientes de las mismas.

• Perjuicios resultantes en una pérdida económica como consecuencia directa de los daños 
personales o materiales.  

• Daño moral, Perjuicios Fisiológicos y Daño a la vida en relación directamente derivados de una 
lesión corporal o daño material amparado por la póliza.

Eventos Cubiertos:

Se entiende que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil extracontractual del 
ASEGURADO frente a terceros, originada dentro de las actividades declaradas y aseguradas y que son 
inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo. 
De manera que este seguro tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, 
se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado.
Por lo tanto está amparada la responsabilidad civil extracontractual imputable al asegurado derivada 
de:

• La posesión, uso o el mantenimiento de los predios, de su propiedad o tomados en 
arrendamiento, en los cuales el Asegurado desarrolla sus actividades normales.

• Las labores u operaciones que lleva a cabo el Asegurado en el ejercicio de sus actividades 
normales en relación con:

• Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas.
• Posesión o uso de maquinaria y equipos de trabajo.
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• Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de los predios asegurados.
• Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad
• Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas, que se encuentren en los predios 

asegurados.
• Realización de eventos sociales organizados por el asegurado, en los predios asegurados.
• Viajes de funcionarios a cargo del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del territorio 

nacional.
• Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
• Vigilancia de los predios asegurados.
• Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
• Labores y operaciones de sus empleados en el ejercicio de las actividades normales del 

Asegurado.
• Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, dentro de 

los predios asegurados.
• Incendio y/o explosión. 
• Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se amparan los daños causados a terceros con los bienes 

más no los daños sufridos por los mismos.

Gastos Cubiertos:
 
LA COMPAÑIA responde además, aun en exceso del límite asegurado, por los costos del proceso que 
el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan contra el asegurado, con las salvedades 
siguientes:

• Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida en la póliza o sus anexos. 
• Si el ASEGURADO   afronta el proceso de juicio contra orden expresa de LA COMPAÑIA.
• Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede el límite asegurado, LA 

COMPAÑIA solo responde por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponde en la indemnización.

• LA COMPAÑIA solo reconocerá como honorarios profesionales aquellos establecidos en las 
tarifas de los colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa aplicación del deducible 
respectivo.

Gastos de Defensa

Los gastos de defensa en el proceso que se adelanta como consecuencia de un daño amparado en la 
póliza se entenderán cubiertos dentro del límite asegurado. LA COMPAÑÍA solo reconocerá como 
honorarios profesionales aquellos establecidos en las tarifas de los colegios de abogados de la 
respectiva ciudad, previa aplicación del deducible pactado.” 

Cauciones Judiciales

LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación al proceso que se adelante como 
consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de 
Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto 
del Límite de Indemnización. No obstante LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas 
cauciones.

SECCION SEGUNDA- EXCLUSIONES 

GENERALES

A. Salvo que esté expresamente contratada la cobertura, esta póliza excluye la 
pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza 
éste fuese, que haya sido causado directa o indirectamente por las siguientes 
causas:
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• Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes.
• Reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación radioactiva. Riesgos 

atómicos y nucleares, salvo el empleo autorizado en la medicina y en los 
equipos de medición.

• Guerra internacional o civil y actos perpetrados por agentes extranjeros, 
hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión y 
sedición.

• Asonada según su definición en el código penal; motín o conmoción civil o 
popular; huelgas, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de 
labores; actos mal intencionados de terceros que incluyen actos de cualquier 
naturaleza cometidos por movimientos subversivos.

• Fenómenos de la naturaleza tales como: terremoto, temblor, erupción 
volcánica, maremoto, tsunami, huracán, ciclón, tifón, tornado, tempestad, 
viento, desbordamiento y alza del nivel de aguas, inundación, lluvia, granizo, 
estancación, hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, 
aludes, y demás fuerzas de la naturaleza.

• Inobservancia de disposiciones legales u órdenes de la autoridad, de normas 
técnicas o de prescripciones médicas o de instrucciones y estipulaciones 
contractuales.

• Incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación principal de 
convenios y contratos. Responsabilidad civil contractual.

• Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional. 
Responsabilidad civil profesional.

• Posesión o uso de vehículos a motor destinados y autorizados para transitar 
por la vía pública y/o provista de placa o licencia para tal fin.

• Posesión o uso de embarcaciones, naves flotantes, aeronaves o naves aéreas, 
riesgos relacionados a la navegación aérea, productos para aeronaves, sus 
piezas o aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos 
relacionados a la gestión técnica administrativa de aeropuertos, incluyendo 
los riesgos de abastecimiento (por ejemplo: combustible, alimentos, etc.) y 
servicios (por ejemplo: limpieza, mantenimiento), cuando en ellos no se 
excluya el daño causado por aeronaves y el daño causado a aeronaves, sus 
pasajeros o carga.

• Riesgos cuya actividad principal sea la fabricación, almacenamiento y 
transporte de explosivos. Sin embargo, tales riesgos estarán incluidos cuando 
se trate de una actividad  secundaria e incidental del Asegurado.

• Riesgos de competencias deportivas con vehículos a motor.
• Contaminación paulatina 
• Enfermedad profesional o accidente de trabajo.
• Responsabilidad Civil amparable bajo las pólizas Todo Riesgo Construcción 

(CAR)  y Todo Riesgo Montaje (EAR).  
• Riesgos de extracción, refinamiento, almacenamiento y transporte de 

petróleo crudo y gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos; minería 
subterránea.

• Trabajos submarinos.
• Vibración del suelo, debilitamiento de cimientos o bases, asentamiento, 

variación del nivel de aguas subterráneas.
• Contaminación u otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, 

subsuelos, o bien por ruido.
• Daños originados por la acción paulatina de aguas.
• Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus 

funciones.
• Responsabilidad civil propia de los contratistas o subcontratistas al servicio 
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del asegurado.
• Productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado o bien 

por los trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier otra 
clase de servicios prestados, si los daños se producen después de la entrega, 
del suministro, de la ejecución, de la terminación, del abandono o de la 
prestación. Responsabilidad civil productos.

• Retiro de productos del mercado. 
• Infecciones o enfermedades padecidas por el asegurado o por animales de 

su propiedad. 
• Ensayos clínicos así como cualquier otra Responsabilidad Civil proveniente de 

experimentos, manipulación y/o uso de genes.
• Responsabilidad Civil Directores y Administradores.
• La realización de carreras de toda índole y competencias peligrosas (Como 

por ejemplo; boxeo, lucha libre y similares, así como sus entrenamientos)
• Responsabilidad Civil de productos de tabaco.
• Daños punitivos o ejemplarizantes, multas y /o sanciones
• Daños, pérdida o extravió de bienes de terceros

- Que hayan sido entregados al asegurado en calidad de arrendamiento, 
depósito, custodia, cuidado, control, tenencia, comodato, préstamo, en 
consignación o a comisión o

- Que hayan sido ocasionados por una actividad industrial o profesional 
del asegurado sobre estos bienes (elaboración, manipulación, 
transformación, reparación, transporte, examen y similares). en el caso 
de bienes inmuebles rige esta exclusión solo en tanto dichos bienes, o 
parte de los mismos, hayan sido objeto directo de esta actividad o

- Que el ASEGURADO tenga en su poder, sin autorización de la persona 
que pueda legalmente disponer de dichos bienes.

• Obligaciones a cargo del ASEGURADO en virtud de leyes o disposiciones 
oficiales de carácter laboral, accidentes de trabajo de sus empleados, 
responsabilidad civil patronal. 

• Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o 
lesiones personales. Daños patrimoniales puros.

• Reclamaciones en las que se impida, expresa o implícitamente, la debida 
tramitación del siniestro, cuando el impedimento proceda de la víctima, de 
personas u órganos con poder público, u otras personas, grupos u órganos 
con poder legal, o coacción de hecho.

• Reclamaciones por siniestros ocurridos fuera del territorio de la República de 
Colombia.

• Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparecen 
conjuntamente mencionadas como el «ASEGURADO» en los Datos 
Identificativos  de la póliza o por anexo.

• Asbesto
• Daños derivados de la acción paulatina de temperaturas, de gases, vapores y 

humedad, daños relacionados directa o indirectamente con rayos ionizantes 
de energía.

• Daños genéticos a personas o animales.
• Productos a Base de sangre.
• Responsabilidad civil de instalaciones ferroviarias. Sin embargo, tales riesgos 

estarán incluidos cuando se trate de una actividad secundaria e incidental del 
asegurado.

B. LA COMPAÑIA no responde por daños o perjuicios  causados:
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• Al ASEGURADO así como a sus parientes (Se entiende por parientes del 
Asegurado las personas ligadas a este hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad).

• A las personas a quienes se extiende la cobertura del presente seguro, así 
como a los empleados y a los socios del asegurado, a los directivos o a los 
representantes legales de la persona jurídica asegurada si se trata de una 
sociedad.

• Cuando esta póliza opere como capa primaria o como exceso de otra póliza 
de responsabilidad civil contratada por el ASEGURADO, Salvo que dicha 
condición haya sido expresamente aceptada.

C. LA COMPAÑIA no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de:

(i) La República Islámica de Irán (en adelante “Irán”) y sus autoridades públicas, 
corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública iraní,

(ii) Personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, 
(iii) Personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 

propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias 
personas naturales residente en Irán y

(iv) Personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas 
fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de 
cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y 
(iii)." 

D. EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNÉTICOS

El presente suplemento forma parte integrante de la póliza de referencia y está sujeto a todas sus 
condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a continuación, de mutuo acuerdo entre las partes, 
en relación con las Condiciones Particulares de la póliza: 

Quedan excluidos de esta póliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas, gastos o 
resarcimientos que se deriven de un evento cibernético.

A los efectos de este suplemento, se entiende por evento cibernético:

i) La fuga, destrucción o alteración de datos y/o cualquier tratamiento negligente o no autorizado 
de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o de un encargado del Tratamiento.

Para efectos de esta cláusula “Tratamiento” se refiere a cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre  datos, ya sea o no a través de medios automáticos, tales como recolección,  
registro, organización, estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, retiro, 
consulta, uso, revelación, circulación, eliminación o destrucción.

ii) El acceso o uso no autorizados a datos de carácter personal mientras permanezcan bajo el 
control o custodia del asegurado, o de sus subcontratistas o de un encargado del tratamiento. 
Se exceptúan los datos que sean o se hayan convertido de acceso general al público, salvo si el 
tratamiento de dichos datos  permiten la identificación de la persona

iii) Fallas en la seguridad de los Sistemas Tecnológicos del Tomador. Significan “en la seguridad 
de los Sistemas Tecnológicos” cualquier situación que afecta la protección o aseguramiento 
de los datos, sistemas y aplicaciones, es decir, cualquier situación que afecta la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos que se almacenen, reproduzcan o 
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procesen en los sistemas informáticos. Se entenderá incluida dentro de estas situaciones la 
paralización de la actividad empresarial que estos fallos provoquen.

iv) Infracción de las normas en materia de seguridad y/o protección de datos.

A título meramente ilustrativo, se entiende que el término “datos” hace referencia a los datos que 
tienen valor para el titular de los mismos, es decir, que son esenciales para el negocio; Incluyen, 
pero sin limitarse a, los datos de carácter personal, información técnica, jurídica, comercial, 
financiera, administrativa, operativa y tecnológica,

Por “sistemas tecnológicos” de Tomador se entenderá cualquier dispositivo, propio o no, que le 
permita al Asegurado prestar los servicios y manejar los Datos en condiciones de seguridad y 
calidad.

EL RESTO DE TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE REFERENCIA 
PERMANECEN INALTERADOS Y PLENAMENTE VIGENTES. 

OTRAS EXCLUSIONES 

EXCLUSIÓN PARA EL SECTOR DE MINAS, SALINAS, PETRÓLEO, GAS
 
Además de las exclusiones generales de la póliza, las siguientes exclusiones particulares 
del riesgo, hacen parte integral de la póliza
1. Minas, salinas, petróleo, gas

1.1 Extracción de petróleo y gas natural:
• Daños a/ pérdida de las instalaciones de perforación o de transporte.
• Daños a/ pérdida del pozo o yacimiento (“los of hole”).
• Perjuicios por la interrupción de la producción, del transporte o la entrega 

deficiente del petróleo o gas
• Reclamaciones por concepto de “cost of control” o “redrilling”.
• Daños a y pérdida de ganado, cosechas, bosques, cultivos, siembras, pastos, 

cercas, etc.
• Daños a carreteras, puentes, edificios, cables aéreos etc., por cargas largas, 

anchas, altas y pesadas.
• Daños por derrumbes, deslizamientos, hundimientos, inundaciones, a 

consecuencia de temblores, terremotos, maremotos u otras influencias de la 
naturaleza, aun cuando la actividad del asegurado haya contribuido a la 
ocurrencia del siniestro.

• Daños relacionados con actos terroristas o cualquier otra forma o influencia 
de violencia.

1.2 Extracción de minerales metálicos y no metálicos:
• Reclamaciones por daños paulatinos tales como enfermedades 

profesionales, contaminación paulatina, alteraciones del medio ambiente, 
etc.

• Consecuencias del uso de explosivos en un radio de 1 kilómetro alrededor de 
los predios asegurados.

• Consecuencias de una explotación, que carece de la autorización de la 
entidad pública competente.

SECCION TERCERA - COBERTURAS  ADICIONALES

Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza y, siempre y cuando estén estipuladas 
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en el Capítulo I, Sección Datos Identificativos, las siguientes coberturas adicionales serán 
otorgadas por LA COMPAÑÍA. 
Estas coberturas adicionales se amparan dentro del Límite Asegurado y hasta por el 
monto del sublímite por evento/vigencia establecido en la presente póliza.
Los sublímites establecidos para las coberturas adicionales otorgadas, cuando los 
hubiere, formarán parte del Limite Asegurado otorgado por LA COMPAÑÍA  bajo la póliza.

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
Esta cobertura impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el 
valor asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza, los perjuicios que 
cause EL ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra como consecuencia de labores realizadas a su servicio por contratistas o 
subcontratistas independiente. 
 

  

Exclusiones

LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente 
por y/o como consecuencia de:

1. Responsabilidad civil cruzada entre los contratistas y subcontratistas, entendiéndose 
como tal los perjuicios patrimoniales que se causen estas personas entre si.

2. Daños causados a la persona o a los bienes de los mismos contratistas o 
subcontratistas o empleados suyos, ni de los daños causados a propiedades sobre 
las cuales los contratistas o subcontratistas o sus empleados estén o hayan estado 
trabajando 

3. No se cubre la responsabilidad civil de los contratistas y/o subcontratistas por 
hechos ajenos a la ejecución del objeto de la relación contractual con el asegurado.

Este amparo opera de conformidad con la siguiente estipulación:

Definición

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.

Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al Asegurado un 
servicio remunerado y bajo su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en 
el desempeño de las labores a su cargo.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

Amparo
Este amparo impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el valor asegurado 
indicado en los Datos Identificativos de la póliza, perjuicios que cause el ASEGURADO con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por muerte o lesiones corporales 
de sus empleados como consecuencia directa de accidentes de trabajo. 
La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones 
laborales señaladas para tales eventos, de conformidad con el Artículo 216 del Código Sustantivo del 

Esta cobertura opera en exceso de las pólizas que los Contratistas y/o
Subcontratistas deben tener vigentes con un mínimo de $50.000.000.  En
caso de no tenerlas suscritas la cobertura opera en exceso de $50.000.000.

DocuSign Envelope ID: 3B20863B-C591-4775-A321-7E83DC1416B6



22 

Trabajo, en el exceso del Seguro Social, en exceso del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
y aún en exceso de cualquier otro seguro individual o colectivo de los empleados.

Exclusiones:
LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por y/o como 
consecuencia de:
1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas.
2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

 Definiciones
Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos que se 
indican a continuación tienen el siguiente significado:
1. Accidente de Trabajo: Es todo siniestro acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, 

ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que sobreviene durante el desarrollo de las funciones 
laborales asignadas legal y contractualmente al empleado, y que le produce la muerte, una 
lesión corporal o perturbación funcional.

2. Empleado: Es toda persona que mediante contrato de trabajo presta al Asegurado un servicio 
personal, remunerado y bajo su dependencia o subordinación, y mientras se encuentra en el 
desempeño de las labores de su cargo.

3. Enfermedad Profesional: Estado patológico que sobreviene como consecuencia de la clase de 
trabajo que desempeña el empleado o del medio en que se ha visto precisado a trabajar, bien sea 
determinada por agentes físicos o biológicos.

4. Enfermedad Endémica: Enfermedad infectocontagiosa que reina en una determinada región.
5. Enfermedad Epidémica: Enfermedad infectocontagiosa a escala local, regional e incluso 

mundial, que a través de su extensión puede afectar repentinamente a los individuos de una 
zona geográfica.

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
 
Amparo
Se ampara la responsabilidad civil extracontractual del ASEGURADO por los daños 
causados a terceros con vehículos propios y no propios que estén al servicio del  
asegurado, siempre y cuando estos daños ocurran durante el desarrollo de las 
actividades amparadas en la póliza. Esta cobertura opera en exceso de los límites que  
para estos vehículos se tengan contratados en un seguro de automóviles vigente con un 
mínimo de por evento (el que sea mayor) aunque no exista cobertura de responsabilidad 
civil bajo una póliza de automóviles.

  

En caso de lesiones a una o más personas, antes de este anexo se afectará además el 
SOAT.

Exclusiones

Esta cobertura opera en exceso de los límites que para estos vehículos se

tengan contratados en un seguro de automóviles vigente con un mínimo de

$50.000.000/$50.000.000/$100.000.000 por evento.
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En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo disposición en 
contrario, el presente seguro no se extiende a amparar la responsabilidad civil del 
ASEGURADO  proveniente  de:
1. Exclusiones aplicables en la póliza de automóviles.
2. Daños o pérdidas de los objetos transportados en los vehículos.

Riesgos Excluidos

Se entenderán excluidos los siguientes riesgos: 
1. Empresas cuya actividad principal sea el transporte de gas, combustible, explosivos 

y/o sustancias peligrosas.
2. Empresas cuya actividad principal sea el transporte público de pasajeros.

Definiciones
Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.

Vehículo: Para todos los efectos de la presente póliza se entenderá como vehículo todo 
automotor de fuerza impulsadora propia, remolque o semirremolque de transporte 
terrestres y que utilice para la ejecución del contrato; entendiéndose sin embargo que 
equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos no 
diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vías públicas no 
quedan comprendidos dentro de esta definición.           

Vehículo no propio: Todo vehículo, conforme a la definición anterior, que sea tomado 
por el asegurado en calidad de arrendamiento, usufructo, comodato o cualquier titulo no 
translaticio de dominio, y que utilice para la ejecución del contrato.           

Condiciones
a. Para vehículos propios el Asegurado se obliga en caso de Siniestro a presentar la 

Tarjeta de Propiedad del vehículo (En la que demuestre propiedad) y para vehículos 
no propios el Asegurado se obliga en caso de siniestro a presentar el Contrato 
efectuado entre el propietario del vehículo con el Asegurado para la prestación del 
servicio relacionado con las actividades amparadas en esta póliza y Tarjeta de 
Propiedad del vehículo.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS  

Amparo

Este anexo impone a cargo de la compañía la obligación de indemnizar, hasta el límite indicado en la 
carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por los daños materiales o 
personales causados a terceros por los productos fabricados, entregados o sumi­nistrados por el 
mismo, o bien por los trabajos ejecutados fuera de los predios del asegurado, en el giro normal de 
sus actividades.

Exclusiones

La compañía no responde por:

1. Daños o defectos que sufra el producto, trabajo efectuado o el bien que ha sido objeto directo 
de la actividad asegurada.
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2. Gastos o indemnizaciones derivados de la retirada, inspección, reparación, sustitución o 
pérdida de uso de los productos o trabajos, 

3. Daños o perjuicios como consecuencia de que los productos o trabajos, no puedan 
desempeñar la función para la que están destinados o fueron diseñados, o no respondan a las 
cualidades anunciadas para ellos.

4. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuyo defecto o deficiencia sea conocido 
por el asegurado, o que por su evidencia, debería ser conocido por él.

5. Daños causados por productos o trabajos que no hayan sido probados o experimentados 
adecuadamente, conforme a las reglas reconocidas que fuesen de aplicación en tales 
supuestos, o por realizar la producción, entrega o la ejecución desviándose deliberadamente 
de las reglas de la técnica o de las instrucciones dadas por el fabricante para su consumo o 
utilización.

6. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuya fabricación, entrega, o ejecución, 
carezcan de los permisos o licencias respectivas de las autoridades competentes.

7. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos destinados directa o indirectamente a la 
industria de la aviación.

8. Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega, paralización, pérdida de beneficios, lucro 
cesante, funcionamiento defectuoso de instalaciones, salvo que sean consecuencia directa de 
un daño material o personal causado por los productos o trabajos.

9. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por la unión o mezcla, o transformación de 
los productos del asegurado con otros productos por un tercero.

10. Daños o perjuicios causados por la transformación de los productos del asegurado por un 
tercero.

Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Definiciones

Para todos los efectos de este anexo, y donde quiera que ellos aparecen, los términos que se indican 
a continuación tienen el siguiente significado:

1. Productos: Se entienden por productos y/o trabajos objeto de este anexo, aquellos sobre los 
cuales el Asegurado ha perdido definitivamente el control físico después de la entrega, el 
suministro o ejecución.

2. Siniestros: Varios daños o perjuicios derivados de la misma o igual causa, por ejemplo: del 
mismo o igual defecto, vicio de construcción, producción, instrucción, montaje o instalación, o 
derivados de entregas o suministros de aquellos productos que estén afectados de los mismos 
o iguales defectos o vicios, se consideran como ocurridos en el momento en que el primero de 
dichos acontecimientos dañosos haya tenido lugar con independencia de su ocurrencia real.

Terminación o revocación del seguro

En caso de terminación o revocación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesa también la 
cobertura para los siniestros ocurridos con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por 
productos y/o trabajos entregados o realizados durante la vigencia de esta póliza.

Limite de Indemnización 

El limite asegurado otorgado para este amparo operara como un Limite Unico Combinado con los 
amparos citados a continuación, siempre y cuando estos estén contratados en la poliza, de manera 
que no se consideran limite independientes por cobertura ni en adicion:

• Responsabilidad Civil Productos Exportados Excluyendo USA, Canadá y Puerto Rico
• Responsabilidad Civil Exportaciones a Estados Unidos  y/o  Canadá y /o Puerto Rico

DocuSign Envelope ID: 3B20863B-C591-4775-A321-7E83DC1416B6



25 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que cualquiera de las 
partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales.

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
Amparo 
Mediante esta cobertura se deja constancia que la inclusión de más de un ASEGURADO 
bajo la póliza a la cual este amparo acceda no afectará los derechos de cualquiera de 
ellos respecto de cualquier reclamación, demanda, juicio o litigio entablado o hecho por 
o para cualquier otro ASEGURADO nombrado o por o para algún empleado de 
cualquiera de los asegurados nombrados.
En consecuencia, esta póliza protegerá a cada ASEGURADO nombrado en la misma  
forma que si cada uno de ellos hubiere suscrito una póliza independiente, sin embargo la 
responsabilidad total de LA COMPAÑÍA , con respecto a los asegurados nombrados no 
excederá, en total, para un accidente o serie de accidentes provenientes de un solo y 
mismo evento, del Limite Asegurado estipulado en los Datos identificativos de la 
presente póliza, es decir, que la inclusión de más de un ASEGURADO no incrementará el 
límite máximo de responsabilidad LA COMPAÑÍA.

RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL  

Amparo 
Se ampara la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra 
el ASEGURADO en los términos de la Sección Primera (Cobertura Básica) como 
consecuencia directa de daños físicos o destrucción de bienes muebles, mientras estos 
se encuentren bajo el cuidado o la tenencia o el control del asegurado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:
El límite asegurado asumido por LA COMPAÑÍA para daños a bienes de terceros, al igual 
que el costo de reparación o reemplazo del bien por destrucción del mismo, será el que 
aparezca como limite por evento o vigencia para este amparo bajo las condiciones 
particulares de la póliza.

Exclusiones
1. Bienes inmuebles
2. Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o 

hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo 
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.

3. Bienes muebles y/o inmuebles que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control 
de vigilantes o celadores cuando la actividad asegurada sea esta y/o la administración 
de propiedades, bienes y /o copropiedades.

4. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para o 
durante su transporte incluyendo las operaciones de cargue y descargue.

5. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para ser 
mezclados, transformados, empacados o embasados.

6. Pérdida, hurto o desaparición misteriosa
7. Dinero, documentos, valores, títulos valores, joyas, obras de arte y cualquier otro 

elemento de este tipo.
8. Lucro cesante

RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS
  
Amparo
Se cubren los perjuicios patrimoniales que cause el ASEGURADO con motivo de 
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determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por Daños de 
vehículos de terceros parqueados dentro de los predios del ASEGURADO. 
Está amparada bajo este seguro la responsabilidad relativa a aquellos vehículos que estén 
aparcados únicamente dentro de los linderos que conforman los predios del 
parqueadero.
El simple hecho de que el vehículo que este dentro del parqueadero sufra daños a 
consecuencia de un choque, no es motivo de indemnización bajo la presente póliza sino 
que además de ocurrir tal hecho, deberá deducirse una responsabilidad civil 
extracontractual para el asegurado de acuerdo con las condiciones generales de esta 
póliza. 
Si el daño sobreviene al mover el vehículo con fuerza motriz dentro de estos mismos 
predios, existirá amparo solo si el conductor es empleado del asegurado y posee el 
respectivo pase de conducción vigente.
El asegurado no podrá reconocer o satisfacer una reclamación de responsabilidad civil, 
sea total o parcial o por vía de transacción, sin el conocimiento previo de la compañía, si 
procediere de otra manera, la compañía queda libre de su obligación de indemnizar.

Exclusiones
La compañía no responde por:

1. Daños, pérdida o el extravío de vehículos situados fuera de los predios a que se refiere 
este seguro.

2. Daños, pérdida o el extravió de accesorios o partes de los vehículos, de su contenido o 
carga.

3. Daños o perjuicios causados por hurto y/o hurto calificado de los vehículos, sus partes, 
accesorios, contenidos o carga

4. Daños o perjuicios causados por actos de infidelidad de los empleados del asegurado.

Esta cobertura opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Garantías
EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías:
1. Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el 

establecimiento esté prestando servicio.
2. La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún motivo 

puede ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. En lo 
posible EL ASEGURADO deberá procurar no enterar de su existencia al personal que 
trabaja para él.

3. En los casos de parqueaderos públicos y/o en los que se cobre una tarifa por él 
servicio se deberá entregar al dueño del automotor un recibo debidamente 
numerado y fechado, en donde conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que 
el afectado pueda presentar este recibo como constancia de su estadía en el 
parqueadero  para efectos de la reclamación. 

En caso de incumplimiento del ASEGURADO de cualquiera de estas garantías, la 
cobertura otorgada por este amparo da por terminado desde el momento de la 
infracción.

HURTO CALIFICADO PARA PARQUEADEROS  
Se cubren los perjuicios patrimoniales que cause el ASEGURADO con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por Hurto Calificado 
de vehículos de terceros parqueados dentro de los predios del asegurado
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Exclusiones
LA COMPAÑÍA no responde por:
1. Pérdida o el extravío de vehículos situados fuera de los predios a que se refiere este 

seguro.
2. Pérdida o el extravió de accesorios o partes de los vehículos, de su contenido o carga.
3. Daños o perjuicios causados por actos de infidelidad de los empleados del asegurado.

Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Garantías

EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías:
• Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el 

establecimiento esté prestando servicio.
• La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún 

motivo puede ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. 
En lo posible el Asegurado deberá procurar no enterar de su existencia al personal 
que trabaja para él.

• En los casos de parqueaderos públicos y/o en los que se cobre una tarifa por él 
servicio se deberá entregar al dueño del automotor un recibo debidamente 
numerado y fechado, en donde conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que 
el afectado pueda presentar este recibo como constancia de su estadía en el 
parqueadero  para efectos de la reclamación. 

Limite de Indemnización

El limite asegurado otorgado para este amparo operara como un sublímite dentro del 
Limite Asegurado otorgado para la cobertura de Responsabilidad Civil Parqueaderos de 
manera que no se consideran limites independientes ni en adición.  

GASTOS MEDICOS  

Amparo
Se cubren los gastos médicos en que incurra el ASEGURADO  frente a terceros víctimas 
de una lesión personal sufrida durante el desarrollo de las actividades declaradas y 
aseguradas; y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo que 
puedan eventualmente estar cubiertos por esta póliza, así posteriormente se concluya 
que no estaba comprometida la responsabilidad civil del asegurado; incurridos durante 
los primeros 30 días siguientes a la fecha de ocurrencia del siniestro; para la prestación 
de primeros auxilios que se causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, 
de hospital, de enfermería y de drogas provenientes de la  lesión personal. 

La cobertura brindada por este amparo es de carácter humanitario y de ninguna manera 
podrá interpretarse como aceptación alguna de responsabilidad por parte de la 
compañía, ni requiere prueba de responsabilidad civil del asegurado frente a la víctima o 
víctimas.

Definiciones
Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado:

Primeros Auxilios: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, 
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adecuados y provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad  
destinados a salvar la vida de una persona.

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS  

Amparo
De acuerdo con lo previsto en el Decreto 1609 de julio 31 de 2002, que reglamenta el manejo y 
transporte terrestre de mercancías peligrosas por carretera, se cubre:

• Perjuicios producidos por daños personales, daños materiales, por contaminación súbita, 
accidental e imprevista y cualquier otro daño que pudiera generarse por la carga en caso de 
accidente. 

• Se cubre la responsabilidad civil extracontractual sobreviniente del traslado de la carga desde 
el momento en que salga de las instalaciones del remitente hasta que se reciba en las 
instalaciones señaladas como destino final, incluyendo las operaciones de cargue y descargue 
cuando el asegurado las realice, así como también cuando las mercancías peligrosas sean 
almacenadas en depósitos de transferencia de carga como parte del transporte. Se excluyen 
los daños a la carga transportada y al medio de transporte. 

• Defensa de cualquier demanda civil entablada contra el asegurado, aun cuando dicha 
demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta.

• La presentación de fianzas a que haya lugar en razón de embargos decretados judicialmente 
contra el asegurado, en los juicios de que trata el literal anterior. LA COMPAÑÍA reconocerá el 
costo de las fianzas en relación al proceso que se adelante como consecuencia de un daño 
amparado en la póliza. Las fianzas serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en 
adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto del Límite de 
Indemnización. No obstante LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas fianzas.

• Condena en costas e interés de mora acumulados a cargo del asegurado desde cuando la 
sentencia se declare en firme hasta cuando la Compañía haya pagado o consignado en el 
juzgado su participación en tales gastos. 

• Prestación a terceros de asistencia médica y quirúrgica inmediata, requerida en razones de 
lesiones producidas en desarrollo de las actividades amparadas bajo el presente seguro hasta 
por los limites estipulados en la póliza.

Este amparo opera en exceso de las pólizas de RC Hidrocarburos exigidas por el Dcto.1521 de 1998 y 
4299 de 2005 con un mínimo en SMMLV dependiendo de la capacidad de cada tanque.

Se otorga cobertura conforme con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte, Sección 8 Transporte terrestre automotor de mercancías 
peligrosas por carretera, subsección 5 Seguros, artículos 2.2.1.7.8.5.1 al 2.2.1.7.5.5.5.

Garantías
El ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías:
Cumplimiento de las disposiciones establecidas para el transporte terrestre automotor de carga por 
carretera, el Código Nacional de Tránsito Terrestre, las normas técnicas colombianas para cada 
grupo de mercancías y demás contenidas en Decreto 1609 de 2002, así como el cumplimiento de 
las obligaciones de cada uno de los actores en la cadena de transporte según el mismo Decreto.   

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION ACCIDENTAL  

Amparo 

Se cubre los perjuicios patrimoniales que cause EL ASEGURADO con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por la variación 
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accidental, súbita e imprevista de la composición del, agua, del aire, del suelo o del 
subsuelo, o bien por ruido, siempre y cuando sea consecuencia de un hecho externo de 
carácter accidental, súbito e imprevisto, imputable al asegurado, ocurrido durante la 
vigencia de la póliza.

Exclusiones

La compañía no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por 
y/o como consecuencia de:
1. Contaminación paulatina o gradual, así como contaminación que no provenga de un 

evento accidental, súbito e imprevisto.
2. Inobservancia de instrucciones o recomendaciones para la inspección, control o 

mantenimiento dadas por los fabricantes de artículos o instalaciones relacionadas con 
la prevención o el control de la contaminación del medio ambiente, así como por 
cualquier autoridad competente.

3. Omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones arriba 
mencionados.

4. La inobservancia de leyes, normas, resoluciones y decretos de las autoridades u 
organismos públicos, para la protección del medio ambiente y para la prevención de la 
contaminación ambiental.

5. Aguas negras, basuras o substancias residuales.
6. Dioxinas, clorofenoles o cualquier producto que los contenga.

LA COMPAÑÍA no responde por:
1. Daños ecológicos.
2. Gastos incurridos por el asegurado con el fin de prevenir, neutralizar o aminorar 

daños a terceros a consecuencia de cualquier tipo de contaminación cubierta o 
excluida por esta póliza.

RESPONSABILIDAD CIVIL ALMACENADORES DE GAS  

Amparo
Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual de las empresas dedicadas a la 
comercialización de gas propano, GLP, derivada de los daños en la persona o bienes de 
terceros como consecuencia del almacenamiento, envase y distribución de dicho 
producto, de acuerdo con el artículo 1 de la resolución 80287 del 11/03/94 (amparo de 
predios, labores y operaciones, PLO.)
La distribución no implica que esté cubierto el riesgo de responsabilidad civil fuera de los 
predios del asegurado ni la responsabilidad civil por vehículos.

Exclusiones

1. Daños cuya causa originaria se ubique fuera de los predios del ASEGURADO.
2. Reclamaciones por daños causados durante el transporte y la distribución de gas por 

carrotanque.
3. Reclamaciones por daños originados en la manipulación y manejo de gas por parte 

del usuario.
4. Daños a bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia del ASEGURADO.
5. Responsabilidad civil contractual.
6. Responsabilidad civil productos.
7. Daños a la infraestructura de gas propiedad de Ecopetrol o entidad suministradora de 

gas.
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8. Vehículos propios y no propios.

Garantías

Además de las normas mencionadas en las directrices de 1994 el ASEGURADO está 
obligado a cumplir estrictamente las normas vigentes y las que se dicten para 
reglamentar cualquier actividad relacionada con el manejo del gas.

  

RESPONSABILIDAD CIVIL  DERIVADA DE ENSANCHES Y/O MONTAJES

  
 RESPONSABILIDAD CIVIL  PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES 

Se amparan los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de la responsabilidad 
civil contractual en que incurra frente a los propietarios por daños a sus inmuebles, indicados en la 
caratula de la póliza o en anexo a ella, que el asegurado ocupe a titulo de mera tenencia 
(arrendamiento, préstamo, comodato y similares) para la realización de las labores u operaciones 
que lleve a cabo en desarrollo de las actividades objeto de este seguro, igualmente indicadas en la 
caratula de la póliza o en anexo a ella; este amparo se extiende únicamente a cubrir los daños 
causados al bien inmueble, de los que resulte mandatorio para el asegurado ejecutar reformas 
necesarias o locativas en virtud de obligación contractual o legal. Para activar este amparo será 
necesario que medie reclamo formal de parte del nudo propietario al mero tenedor, salvo que el 
contrato o la legislación aplicable dispongan algo diferente.

EXCLUSIONES DEL AMPARO:
· Todos aquellos daños causados por el transcurso normal del tiempo.
· Daños causados que no sean a consecuencia de un evento accidental, súbito e imprevisto.
· Se excluyen los daños que contractual o legalmente corresponda reparar al nudo propietario. 
· Daños que se deriven de labores u operaciones que no sean propias del contrato.

Capítulo III
Siniestros

OBLIGACIONES  DEL  ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

El Asegurado está obligado a dar noticia a La Compañía de la ocurrencia de un siniestro, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de que lo haya conocido o debido conocer. Si contra el 
Asegurado se inicia algún proceso judicial por la ocurrencia de un siniestro, debe de igual modo dar 
aviso a La Compañía aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia del mismo siniestro. Igual 
obligación corresponde al Asegurado cuando recibe reclamación de terceros por algún siniestro. La 
Compañía no puede alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, intervienen en las 
operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro.

Ocurrido un siniestro, el Asegurado está obligado a evitar su extensión y propagación, y a proveer el 
salvamento de los bienes y/o el auxilio de las personas afectadas. Queda igualmente obligado a 
tomar las providencias aconsejables tendientes a evitar la agravación de los daños o perjuicios. La 

Se ampara la responsabilidad civil del ASEGURADO durante la ejecución de
cualquier tipo de construcción, remoción, ensanche y/o ampliación de plantas o,
montaje de nuevas plantas y/o montaje de maquinaría y equipo que se realice en
los predios del asegurado, cuyo valor final del proyecto no sea superior a  COL
$1.000.000.000 y que la duración del proyecto no sea superior a la vigencia de
la póliza.
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Compañía se hará cargo, dentro de las normas que regulan el importe de la indemnización, de los 
gastos razonables en que ocurra el asegurado en cumplimiento de tales obligaciones.

El Asegurado está obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a las 
citaciones que la ley o la autoridad le exija; a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a 
establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida cuando la ley; la autoridad o La Compañía 
se lo exija.

El Asegurado está obligado a observar la mejor diligencia a fin de evitar otras causas que puedan dar 
origen a reclamaciones. Igualmente está obligado a atender todas las instrucciones e indicaciones 
que La Compañía le de para los mismos fines.

El Asegurado debe hacer todo lo que esté a su alcance para permitir a La Compañía el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación.

Si el Asegurado incumple cualquiera de las obligaciones que le corresponden en virtud de esta 
condición, La Compañía puede deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause 
dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado o del beneficiario en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, causa la pérdida de tal derecho.

RECLAMACION.

Corresponde al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida. 
Sin perjuicio de la libertad probatoria que le asiste en virtud de artículo 1077 del Código de 
Comercio, el Asegurado debe aportar como sustento a la reclamación los documentos que La 
Compañía razonablemente le exija, tales como pero no limitados a: detalles, libros, facturas, 
documentos justificativos y cualesquiera informes que se le requieran en relación con la 
reclamación, como también, facilitar la atención de cualquier demanda, asistir a las audiencias y 
procesos judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de 
testigos y prestar toda colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales.

FACULTADES DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO

Ocurrido el siniestro, La Compañía está facultada para lo siguiente:

• Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa 
o extensión.

• Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el Asegurado, los 
bienes que hayan resultado afectados en el siniestro.

• Pagar la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de la 
cosa afectada, a opción de La Compañía.

• La Compañía tiene derecho a transigir o desistir así como de realizar todo lo conducente para 
disminuir el monto de la responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el siniestro.

• La Compañía tiene derecho a tomar las medidas que le parezcan convenientes para liquidar o 
reducir una reclamación en nombre del Asegurado.

• La Compañía se beneficia con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al 
Asegurado y se libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el 
Asegurado.

• La Compañía tiene derecho de verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de 
cobrar las primas reajustadas a que hay lugar.
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Si por acto u omisión del Asegurado se desmejoran los derechos de La Compañía, ésta no tiene más 
responsabilidad que la que le correspondió al Asegurado en el momento de ocurrir el siniestro 
conforme a las estipulaciones de este seguro.

PROHIBICIONES AL ASEGURADO Y PÉRDIDA DEL DERECHO.

El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de La Compañía aceptar 
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos derivados de este seguro, so pena 
de perder todo derecho bajo esta póliza.

Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción de los 
razonables y necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, de ambulancia y 
hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un siniestro, y de aquellos encaminados a impedir la 
agravación de un daño.

Así mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención de La Compañía en la investigación 
de un siniestro o en el ajuste de las pérdidas.
La Compañía está relevada de toda responsabilidad y el beneficiario pierde todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

• Si en cualquier tiempo se emplean engañosa o dolosamente medios o documentos por el 
Tomador, Asegurado o Beneficiario, o por terceras personas que obren por cuenta suya o con su 
consentimiento, para sustentar una reclamación o para derivar beneficio del seguro que esta 
póliza ampara.

• Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su obligación de declarar a La Compañía 
conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 
Asegurado y contra el mismo riesgo.

• Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

DEDUCIBLE.

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el asegurado o el Beneficiario, o se haya 
determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral ejecutoriados, o haya sido resultado de 
transacción con los afectados, se deduce el valor indicado en la carátula de la póliza o por anexo 
como deducible. Esta deducción es de cargo del Asegurado, así como los siniestros cuyo valor es 
igual o menor a dicho deducible.

Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el 
importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor 
mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el valor del siniestro es menor al 
deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización alguna.

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica únicamente el 
importe del deducible relativo al amparo afectado.

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.
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La Compañía pagará indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo esta póliza o 
por sus anexos, únicamente en los siguientes casos:

• Cuando se le demuestra plenamente por parte del Asegurado o de la víctima, su 
responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así como la cuantía del perjuicio 
causado.

• Cuando se realiza, con autorización previa de La Compañía, un acuerdo entre el Asegurado y la 
víctima o sus causahabientes, mediante el cual se establecen las sumas definitivas que el 
primero debe pagar al segundo o segundos, por concepto de toda indemnización.

• Cuando La Compañía realiza un convenio con la víctima o sus causahabientes, mediante el 
cual éstos liberan de toda responsabilidad al Asegurado.

• Cuando existe una sentencia judicial o laudo arbitral debidamente ejecutoriados.

Si el Asegurado debe pagar una renta al damnificado y el valor capitalizado de ésta excede el valor 
del límite asegurado o el remanente una vez deducidas otras indemnizaciones, tal renta se paga en 
la proporción que existe entre el límite asegurado o su remanente y el valor capitalizado de la renta.
Si el Asegurado, como consecuencia de alguna situación distinta, obtiene el derecho de pedir la 
eliminación o disminución en el monto de la renta, está obligado a que sea La Compañía la que 
ejerza tal derecho.

En el caso que algún arreglo convenido por La Compañía no llegue a concretarse por culpa del 
asegurado, La Compañía queda liberada de su obligación de indemnizar.

REDUCCIÓN DEL LÍMITE ASEGURADO.

El límite asegurado por la presente póliza se entiende reducido desde el momento del siniestro en el 
importe de la indemnización pagada por La Compañía. Por lo tanto, la responsabilidad de La 
Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante el período de vigencia del seguro, no excederá 
en total el límite asegurado.

De igual manera se aplica el mismo concepto cuando se trate de sublímites.

DEFINICIONES.

Para todos los efectos de este seguro, y donde quiera que ellos aparecen, los términos que se indican 
a continuación tienen el siguiente significado:

1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que bajo esa denominación, figura en la carátula de 
esta póliza o por anexo. Además de éste, todos los funcionarios a su servicio, mientras se 
encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a su 
responsabilidad como tal.

2. BENEFICIARIO: es el damnificado o víctima. Es el tercero victima del perjuicio patrimonial 
causado  por el Asegurado. 

3. VIGENCIA: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación del amparo 
que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza o por anexo.

4. RECLAMACIÓN: 
      En Modalidad Ocurrencia 
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Se entenderá por RECLAMACIÓN:
• Un procedimiento judicial o administrativo.
• Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en ejercicio de 

las acciones legales que correspondan. 
• La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 

primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza. 

En Modalidad Ocurrencia Sunset

Se entenderá por RECLAMACIÓN:
• Un procedimiento judicial o administrativo
• Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en ejercicio de 

las acciones legales que correspondan. 
• La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 

primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza.  

En Modalidad Claims Made 
• Cualquier comunicación o requerimiento por escrito en petición de resarcimiento o 

demanda judicial que se presente reclamando la indemnización de perjuicios, por una 
causa que le sea imputable al asegurado.

5. SINIESTRO: 
      En Modalidad Ocurrencia

• Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido durante la 
vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio quepueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra del Asegurado y afectar este 
seguro. Se entiende ocurrido el siniestro en el momento en que acaece el hecho externo 
imputable al Asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a 
una misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones 
formuladas o personas legalmente responsables.

      
       En Modalidad Ocurrencia Sunset::

• El hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, ocurrido 
durante la vigencia de la póliza y cuyas consecuencias sean reclamadas al 
asegurado o a la compañía aseguradora de manera fehaciente y por vía judicial o 
extrajudicial, durante la vigencia de la póliza o dentro de un plazo máximo de dos 
(2) años corrientes, contados a partir de la terminación de la vigencia anual de la 
misma. 

       En Modalidad Claims Made:

• Es toda Reclamación presentada por primera vez al asegurado o a la aseguradora 
durante la Vigencia de la póliza, resultante de un hecho dañoso por el que se le 
imputa responsabilidad al asegurado ocurrido dentro de la vigencia de la póliza o 
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del periodo de retroactividad acordado en la misma.  

6. LIMITE ASEGURADO.

La suma indicada los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo como «límite por 
vigencia» es el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA por todos los daños y 
perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En 
ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de LA COMPAÑÍA puede exceder 
este límite durante la vigencia, aunque durante el mismo período ocurran uno o más 
siniestros.

La suma indicada en los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo como «límite por 
evento» es el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA por todos los daños y 
perjuicios causados por el mismo siniestro.

Cuando en los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para 
un determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la 
indemnización por todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros 
ocurridos durante la vigencia del seguro que afectan dicho amparo.

7. PRIMA

EL TOMADOR pagará la prima indicada en la carátula de la póliza o por anexo, dentro del término 
establecido en ésta.

El pago de la prima deberá hacerse en el domicilio de LA COMPAÑÍA o en el de sus representantes o 
agentes debidamente autorizados.

LA COMPAÑÍA devenga definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del 
riesgo. Sin embargo, en caso de que por uno o más siniestros, se agote el límite Asegurado, la prima 
se entiende totalmente devengada por LA COMPAÑÍA. Si el agotamiento es parcial se entiende por 
devengada la correspondiente al valor de la indemnización, sin consideración al tiempo corrido del 
riesgo.

En caso que se establezca una prima mínima y de depósito, esta podrá ser ajustada al final de la 
vigencia del seguro, aplicando la tasa de ajuste indicada en la carátula de la póliza o por anexo. Si el 
valor calculado de esta manera fuere mayor que la prima mínima y de depósito, EL TOMADOR se 
obliga a pagar el correspondiente excedente. Si el valor calculado fuere menor que la prima mínima 
y de depósito, no habrá Lugar a devolución de prima por parte de LA COMPAÑÍA puesto que se trata 
de una prima mínima.

8. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.
8.1. El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 

el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La reticencia o inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro.

8.2. Si la declaración no se hace con sujeción a una solicitud de seguro, la reticencia o la inexactitud 
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producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que 
impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

8.3. Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no es 
nulo, pero La Compañía solo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato, 
represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

8.4. Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si La Compañía, antes de celebrarse 
el contrato, conoció o debió conocer hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.

Rescindido el contrato en los términos de esta condición, La Compañía tiene derecho a retener la 
totalidad de la prima a título de pena.

9. AGRAVACIÓN DEL RIESGO.
EL ASEGURADO o EL TOMADOR, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo 
según lo declarado por ellos en la solicitud del seguro. En tal virtud, uno u otro debe notificar por 
escrito a La Compañía los hechos y circunstancias que sobrevienen con posterioridad a la 
celebración del contrato del seguro y que, conforme al criterio estipulado en la “DECLARACION DEL 
ESTADO DEL RIESGO “ que “El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La 
reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 
nulidad relativa del seguro, significan agravación del riesgo.

La notificación debe hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de la 
modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o tomador. Si la modificación es 
extraña a la voluntad del Asegurado o Tomador; dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
aquel en que tenga conocimiento de ella.
   
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior; La Compañía 
puede revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. La mala fe del Asegurado o el 
Tomador da derecho a La Compañía de retener la prima no devengada. Esta sanción no se aplica 
cuando La Compañía ha conocido oportunamente la modificación y consentido en ella.

10. GARANTÍAS
Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada por el 
Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

10.1. Mantener los predios, los bienes y vehículos, inherentes a su actividad, en buen estado de 
conservación y funcionamiento.

10.2. Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, así como 
con las especificaciones dadas por los fabricantes y constructores o por sus representantes, 
respecto a la instalación, operación, funcionamiento y mantenimiento de los bienes 
inherentes a su actividad.

10.3. Mantener en todo momento las protecciones mínimas para prevenir la ocurrencia de siniestros 
asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado por anexo, que sean razonables y que 
según el caso se requieran de acuerdo con el sentido común, reglamentos administrativos y 
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legales, normas técnicas usuales y la práctica normal.
10.4. Atender todas las recomendaciones que sean efectuadas razonablemente por La Compañía 

con el objeto de prevenir o evitar la extensión de daños o perjuicios causados a terceros.

El incumplimiento de las garantías establecidas en la presente condición, dará lugar a los efectos 
previstos en los artículos 1061 y siguientes del CÓDIGO DE COMERCIO.

DERECHOS DE INSPECCIONES
 
1. La Compañía tiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar las propiedades y 

operaciones del asegurado, pudiendo hacer la inspección a cualquier hora hábil y por 
personas debidamente autorizadas por La Compañía.

2. El Asegurado está obligado a proporcionar a La Compañía todos los detalles e 
informaciones necesarios para la debida apreciación del riesgo. La Compañía puede 
examinar los libros y registros, con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 
datos que sirvieron de base para el cálculo de la prima.

11. TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN  DEL  SEGURO.
El presente seguro termina:

11.1. Por extinción del periodo por el cual se contrató si no se efectúa la renovación.
11.2. Por desaparición del riesgo. En caso de extinción por la causal aquí anotada, si la desaparición 

del riesgo consiste en uno o más siniestros, y se agota el límite asegurado, LA COMPAÑÍA tiene 
derecho a la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia completa.

11.3. Por la revocación  unilateral del contrato que efectúe cualquiera de las partes.

Este contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por LA COMPAÑÍA, 
mediante noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última dirección conocida, con no menos de 
diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; Por EL ASEGURADO, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito A LA COMPAÑÍA

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularan tomando 
en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se cobrará la prima a prorrata para la 
vigencia del seguro. La prima de una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a un período más largo 
para obtener menor prima total.

12. CESIÓN.
Opera de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1106 y 1107 del Código de Comercio.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS.
EL ASEGURADO debe informar por escrito a LA COMPAÑÍA los seguros de igual naturaleza que 
contrate sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta póliza, dentro del 
término de diez (10) días hábiles a partir de su celebración.
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La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor 
conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los Aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de estos seguros 
produce nulidad.
 
14. AMBITO TERRITORIAL
Están amparados todos los siniestros ocurridos en el territorio delimitado en los datos identificativos 
de esta póliza “Ambito Territorial”

15. SUBROGACIÓN
La Compañía, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por ministerio de la 
Ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas 
responsables del siniestro.

El Asegurado no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables 
del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida del derecho de 
indemnización.

16. COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO
Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, 
que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas:

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común acuerdo.  En 
caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes.

b. El tribunal decidirá en derecho.

17. NOTIFICACIONES
Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la ejecución de las condiciones 
estipuladas en este contrato, se hace por escrito, y es prueba suficiente de la notificación, la 
constancia y fecha de recibo personal de las partes o la del envío del aviso escrito por correo 
recomendado o certificado, a la última dirección conocida de las partes.

EI requisito anterior no se aplica para la notificación del siniestro a LA COMPAÑÍA , la cual puede 
hacerse por cualquier medio idóneo, incluido el escrito.

18. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES
EL TOMADOR se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier medio 
escrito sus datos personales, así como los del ASEGURADO y EL BENEFICIARIO, por lo menos 
anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según la póliza. Esta 
garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por terminado el contrato de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio. Cuando EL ASEGURADO (y/o 
BENEFICIARIO) sean personas diferentes al TOMADOR, la información relativa a aquellos será 
recaudada al momento de la presentación de la reclamación.

19. DOMICILIO
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Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la póliza, como domicilio contractual sin perjuicio de 
las disposiciones procesales.

CLAUSULAS  ADICIONALES

  
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES

Para efectos del seguro otorgado por ésta póliza, la Compañía conviene en caso de 
siniestro, amparado por la póliza, que requiera la designación de un perito ajustador, 
efectuar su contratación de común acuerdo con el asegurado.

  

  
  

24/11/2016-1301-P-06-RCE100 V3

Ampliación del plazo para  aviso  de siniestro
No obstante lo establecido en las condiciones generales de la póliza, la
Compañía conviene en ampliar el plazo otorgado al asegurado para que le
comunique la ocurrencia del siniestro a 10 días, contados a partir de la
fecha en que lo haya conocido o debido conocer.

Compromisoria
La Compañía de una parte, y el asegurado de otra parte, convienen someter a un
Tribunal de Arbitramento todas las diferencias que se susciten en relación con
el presente contrato de seguro.  El Tribunal podrá integrarse con un solo
Arbitro o por un número plural de tres (3), según la importancia del asunto.
Los Árbitros serán nombrados de común acuerdo por las partes y, si ello no
fuere posible, se aplicará lo dispuesto por el Decreto Ley 2279 de 1989.
El Tribunal tendrá su sede en  Cali, su fallo será en derecho y se regirá por
las disposiciones legales que regulan la materia y el término del proceso será
de seis (6) meses.

Ampliación de términos de revocación
Por medio del presente anexo, el cual forma parte integrante de la póliza
arriba citada, y con sujeción a las demás condiciones   contenidas en ella o en
sus anexos, La Compañía, haciendo uso de la facultad prevista en el Artículo
1162 del Código de Comercio, conviene en  modificar  en favor del asegurado el
término de revocación previsto en las condiciones generales de la póliza por el
siguiente texto.
La Compañía podrá revocar esta póliza o alguno de sus amparos adicionales en
cualquier tiempo, pero deberá dar aviso al asegurado por escrito sobre esta
determinación con una anticipación de 30 días calendario.
Además devolverá al  asegurado la proporción de la prima correspondiente al
tiempo que falte para el vencimiento de la póliza liquidada a prorrata.  Si la
cancelación es por parte del asegurado la liquidación de la prima se hará a
corto plazo.
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24
Bogotá - Colombia
Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601
Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

VALDERRAMA PARRA LIZETH
Agente de Seguros Vinculado
CC: 67006372
CALLE 19 NO. 27-41 OF. 10-
PASTO
Tel. 3175007709 
E-mail: lizeth.valderrama@allia2.com.co
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

Fecha expedición: 2023/03/01 - 14:16:43 **** Recibo No. S001863103 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230301-0074
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN D7cSkTf3vs

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S
P

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891202203-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 13132

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 28 DE 1983

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 136,091,587,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KILOMETRO 6 ALTO DE DAZA VIA AL NORTE, PASTO, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7244344

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : notificacion@montagas.com.co

SITIO WEB : www.montagas.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KILOMETRO 6 ALTO DE DAZA VIA AL NORTE, PASTO, NARIÑO
COLOMBIA

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELÉFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRÓNICO : notificacion@montagas.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : notificacion@montagas.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4759 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTICULOS DOMESTICOS EN
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Fecha expedición: 2023/03/01 - 14:16:43 **** Recibo No. S001863103 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230301-0074
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN D7cSkTf3vs

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 751 DEL 16 DE MARZO DE 1983 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO

DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 82 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 16 DE MARZO DE 1983, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

MONTAGAS LIMITADA .

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) MONTAGAS LIMITADA

2) MONTAGAS S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

Actual.) MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5305 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6673 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE FEBRERO DE 1997, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE MONTAGAS LIMITADA POR

MONTAGAS S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS  

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4659 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2000 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9068 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2000, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE MONTAGAS S.A.

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS POR MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

MONTAGAS S A E S P

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5305 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6673 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE FEBRERO DE 1997, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDADES

COMERCIALES

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-5305 19961106 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-6673 19970219

EP-903 19970214 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-6674 19970219

EP-4510 20001025 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-8998 20001025

EP-4659 20001102 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-9068 20001211

EP-4659 20001102 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-9068 20001211

EP-4659 20001102 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-9068 20001211

EP-1749 20050614 NOTARIA TERCERA  PASTO RM09-3002 20060302

DOC.PRIV. 20080801 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 PASTO RM09-5278 20080903

EP-4446 20080825 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-5279 20080903

EP-6173 20081125 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-5468 20081125

DOC.PRIV. 20110722 ACTAS JUNTA DIRECTIVA  PASTO RM09-8137 20110725

EP-1737 20150420 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-12626 20150508
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EP-2734 20150609 NOTARIA CUARTA  PASTO RM09-12814 20150611

EP-1346 20200428 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO

DEPASTO

 PASTO RM09-21347 20200511

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. A) LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE DISTRIBUCION DE GAS

COMBUSTIBLE Y EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LA PRESTACION DE DICHO

SERVICIO. B) LA COMPRA O ADQUISICION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, ENVASE, DISTRIBUCION Y VENTA

DE GASES DEL PETROLEO EN TODAS SUS FORMAS Y LA CONSTRUCCION DE INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.

C) LA PRESTACION DEL SERVICIO DE REVISION Y REPARACION DE LOS ELEMENTOS, ARTEFACTOS DESTINADOS

AL USO DE LOS GASES DEL PETROLEO. D) COMPRA, VENTA Y COMERCIALIZACION DE ARTEFACTOS A GAS. E)

COMPRAR Y ADMINISTRAR Y TOMAR EN ARRIENDO Y CONSTRUIR PLANTAS ENVASADORAS PARA LA DISTRIBUCION

DE COMBUSTIBLES Y GASES DEL PETROLEO.F) DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO. G) LA INVERSION EN TODO

TIPO DE BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, QUE LE GENEREN RENTAS A LA SOCIEDAD A TRAVES DE REDITOS,

INTERESES, DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES, UTILIDADES, ARRENDAMIENTOS O VALORIZACION. H) FORMAR

PARTE COMO FUN DADOR O A CUALQUIER OTRO TITULO DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE DEDIQUEN A LOS MISMOS

NEGOCIOS O A AQUELLOS QUE COMPRENDAN ACTIVIDADES AUXILIARES O COMPLEMENTARIAS O QUE FACILITEN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS PROPIAS; FUSIONARSE O INCORPORARSE EN CUALQUIER FORMA CON OTRAS O EN OTRAS

COMPANIAS QUE SE DEDIQUEN A NEGOCIOS O ACTIVIDADES DE INDOLE SEMEJANTE O TRANSFORMARSE EN OTRA

DISTINTA, I) PERCIBIR Y ADMINISTRAR SUBSIDIOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY 142 DE 1994 SUS DECRETOS

REGLAMENTARIOS Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, EN GENERAL LA

SOCIEDAD PODRA REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDAD LICITA QUE FUERE NECESARIA O CONVENIENTE PARA

LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD. PARA LA CABAL REALIZACION DE SU OBJETO PODRA ADQUIRIR, GRAVAR,

LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TITULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO TODA CLASE DE

BIENES CORPORALES O INCORPORALES, MUEBLES O INMUEBLES Y ENAJENAR SUS BIENES PROPIOS CUANDO POR

RAZON DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSENJABLE HACERLO; CONSTITUIR PRENDAS O HIPOTECAS

SOBRE SUS ACTIVOS O INMUEBLES PARA SEGURIDAD DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES, TOMAR Y DAR DINERO EN

MUTUO, EMITIR BONOS Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN ADQUIRIR

LOS FONDOS Y OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, SUSCRIBIR CONTRATOS

DE MANDATO O DE PRESACION DE SERVICIOS TENDIENTES A OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS CON QUE

CUENTA PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL Y EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS

LOS CONTRATOS, SEAN DE CARACTER CIVIL O MERCANTIL, QUE GUARDEN RELACION CON EL OBJETO SOCIAL

EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTICULO,Y TODOS LOS DEMAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS

DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR LA COMPANIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.554.000.000,00 750.000,00 2.072,00

CAPITAL SUSCRITO 1.554.000.000,00 750.000,00 2.072,00

CAPITAL PAGADO 1.554.000.000,00 750.000,00 2.072,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 53 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22236 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE OCTUBRE

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES CARDENAS SANTAMARIA JORGE HERNAN CC 79,149,341

POR ACTA NÚMERO 55 DEL 22 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE

2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL NAVARRETE HERNANDEZ NELSON RICARDO CC 19,460,062

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 26 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21326 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES CHAVES CAICEDO MESIAS RAFAEL CC 12,969,968

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 53 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22236 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE OCTUBRE

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES GARCIA HERNANDEZ MAURICIO CC 79,116,887

POR ACTA NÚMERO 55 DEL 22 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE

2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE ARIZA ARGUELLES DONALDO CESAR CC 79,485,088

POR ACTA NÚMERO 55 DEL 22 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE

2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE CHAVES CAICEDO ANA ESTHER CC 30,715,325

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 126 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2014 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12037 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2014,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SAFA HUSEIN EL LAYTHY BARAKAT CC 79,681,414

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES
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POR ACTA NÚMERO 160 DEL 24 DE AGOSTO DE 2017 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16787 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE OCTUBRE DE 2017,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE CABRERA SANCHEZ GLADIS AMANDA CC 59,813,355

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE. EL GERENTE PODRÁ EJECUTAR Y CELEBRAR LOS ACTOS Y

CONTRATOS ESTIPULADOS EN EL OBJETO SOCIAL, CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE QUINIENTOS (500) SALARIOS

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE CONTRAER LA OBLIGACIÓN Y CONTRATOS COMERCIALES

DE VENTA DE GAS COMBUSTIBLE CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES

MENSUALES VIGENTES. ESTE LÍMITE NO SE APLICARÁ PARA LAS COMPRAS DE GAS NI PARA LA CONTRATACIÓN

DEL TRANSPORTE DEL GAS.

CERTIFICA - PODERES

QUE POR ESRITURA N.33 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO NOTARIAL DE PASTO DEL VEINTE (20) DE

ENERO DE 2020, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE FEBRERO DEL 2020 BAJO EL NUMERO 472

DEL LIBRO V, SE REGISTRO EL SIGUEINTE PODER EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: COMPARECIERON LA EMPRESA

DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S.A. E.S.P. SOCIEDAD COMERCIAL DEBIDAMENTE

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 751 DE 16 DE MARZO DE 1983 DE LA NOTARIA SEGUNDA

DE PASTO, CON MATRÍCULA MERCANTIL NÚMERO 13132 DEL 28 DE MARZO DE 1983, CON DOMICILIO EN PASTO,

IDENTIFICADA CON NIT: 891.202.203-9, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL- LAYTHY BARAKAT SAFA HUSEIN,

MAYOR DE EDAD Y VECINO DE PASTO (NARIÑO), IDENTIFICADO-CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N&DEG;

79.681.414 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, SEGÚN ACTA DE JUNTA DIRECTIVA N&DEG; 126 DEL 17 DE OCTUBRE DEL

2014 INSCRITA ANTE CÁMARA DE COMERCIO EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2014 N&DEG; 12037 DEL LIBRO IX,

QUIEN MANIFESTÓ, QUE CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DOCTORA NANCY JANETH

MAIGUAL LUNA, MUJER, COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD E IDENTIFICADA CON

CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.085.247.456 DE PASTO., ESTADO CIVIL CASADA, PARA QUE OBRE EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE MONTAGAS S,A.E.S.P, COMO APODERADA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL CON LAS MÁS

AMPLIAS FACULTADES LEGALES Y EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS: PRIMERO.- PARA QUE REPRESENTE A

MONTAGAS S.A.E.S.P. ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LAS RAMAS EJECUTIVA,

LEGISLATIVA O JURISDICCIONAL, O ANTE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD EN RELACIÓN CON PROCESOS,

ACTUACIONES, ACTOS, DILIGENCIAS O GESTIONES EN QUE LA COMPAÑÍA TENGA INTERÉS DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, BIEN SEA COMO DEMANDANTE, DEMANDADO, COADYUVANTE O TERCERO INTERVINIENTE DE

CUALQUIERA DE LAS PARTES, SEA PARA INICIAR O SEGUIR TALES PROCESOS, ACTUACIONES, ACTOS,

DILIGENCIAS O GESTIONES. SEGUNDO.- PARA QUE RECIBA NOTIFICACIONES DE PROVIDENCIAS Y ACTOS

ADMINISTRATIVOS, SOLICITE MEDIDAS CAUTELARES EXTRAPROCESALES, PRUEBAS EXTRAPROCESALES Y DEMÁS

ACTOS PREPARATORIOS DEL PROCESO, ADELANTAR TODO EL TRÁMITE DE ÉSTE, SOLICITAR MEDIDAS

CAUTELARES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR LAS ACTUACIONES POSTERIORES QUE SEAN CONSECUENCIA DE

LA SENTENCIA Y SE CUMPLAN EN EL MISMO EXPEDIENTE Y COBRAR EJECUTIVAMENTE LAS CONDENAS IMPUESTAS

EN AQUELLA. TERCERO PARA FORMULAR TODAS LAS PRETENSIONES QUE ESTIME CONVENIENTE PARA BENEFICIO

DEL PODERDANTE, PRESTAR JURAMENTO ESTIMATORIO Y CONFESAR ESPONTÁNEAMENTE. PARA RECONVENIR Y

REPRESENTAR AL PODERDANTE EN TODO LO RELACIONADO CON LA RECONVENCIÓN Y LA INTERVENCIÓN DE OTRAS

PARTES O DE TERCEROS, CUARTO.- PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD, TRANSIGIENDO LOS PLEITOS,

DUDAS O DIFERENCIAS QUE OCURRAN O PUDIERAN OCURRIR EN RELACIÓN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

LA MISMA. QUINTO PARA QUE OTORGUE O REVOQUE PODERES ESPECIALES O GENERALES, SEAN EN MATERIA

CIVIL, PENAL, LABORAL, ADMINISTRATIVA O CUALQUIERA OTRA Y DELEGUE TOTAL O PARCIALMENTE ESTE

MANDATO Y REVOQUE DELEGACIONES. PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER Y/O

REVOQUE SUSTITUCIONES DEL MISMO. EL PRESENTE PODER GENERAL SE CONFIERE CON LAS ATRIBUCIONES Y

LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 77 DEL CÓDIGO GENERAL DL PROCESO.

CERTIFICA

Página 5/9

DocuSign Envelope ID: 3B20863B-C591-4775-A321-7E83DC1416B6



CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

Fecha expedición: 2023/03/01 - 14:16:43 **** Recibo No. S001863103 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230301-0074
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN D7cSkTf3vs

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 26 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21327 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

FIRMA

PWC CONTADORES Y AUDITORES

SAS

NIT 900943048-4

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 24291 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE

SEPTIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL GALVIS CORTES LAURA YURANY CC 1,019,111,351 270676-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 DE FIRMA PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26909 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

08 DE NOVIEMBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE SUAREZ VASQUEZ CINDY CATALINA CC 1,073,235,177 297324-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS S A E S P EL ESPINO

MATRICULA : 127781

FECHA DE MATRICULA : 20091207

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : KILOMETRO 2 VIA ESPINO - GUACHUCAL, SAPUYES, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO : 52720 - SAPUYES

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,007,938,043

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP LA UNION

MATRICULA : 130836

FECHA DE MATRICULA : 20100615

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : KILOMETRO 5 CALLE 32 VEREDA BUENOS AIRES LA UNION, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO : 52399 - LA UNION

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
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PRODUCTOS CONEXOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4759 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTICULOS DOMESTICOS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 30,925,562

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS

MATRICULA : 13133

FECHA DE MATRICULA : 19830328

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : KILOMETRO 6 ALTO DE DAZA VIA AL NORTE,PASTO, NARIÑO COLOMBIA

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4759 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTICULOS DOMESTICOS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 126,860,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP SAC PASTO

MATRICULA : 194676

FECHA DE MATRICULA : 20191022

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CRA 25 NO. 15-29 BRR CENTRO

BARRIO : Centro

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 227,537,013

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP SAC LA UNION

MATRICULA : 194677

FECHA DE MATRICULA : 20191022

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 1 NO. 20 15 BARRIO INMACULADA DG A LA COOPERATIVA DE CAFICULTORES

MUNICIPIO : 52399 - LA UNION

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 9,289,500

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP SAC TUQUERRES

MATRICULA : 194680

FECHA DE MATRICULA : 20191022
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FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CRA 14 NO. 24 - 05 BRR LA AVENIDA

MUNICIPIO : 52838 - TUQUERRES

TELEFONO 1 : 7244344

TELEFONO 2 : 3113776344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 11,924,150

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MONTAGAS SA ESP SAC SANDONA

MATRICULA : 194681

FECHA DE MATRICULA : 20191022

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 5 A NO. 7 - 41 BRR OBRERO

MUNICIPIO : 52683 - SANDONA

TELEFONO 1 : 7244344

CORREO ELECTRONICO : notificacion@montagas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y
PRODUCTOS CONEXOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 7,681,800

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $183,656,487,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4661

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
MONTAGAS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS MONTAGAS S A E S P

Fecha expedición: 2023/03/01 - 14:16:49 **** Recibo No. S001863103 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230301-0074
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN D7cSkTf3vs

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1626 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación D7cSkTf3vs 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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